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I.  MARCO JURIDICO '

i Subsecretaria de Capital Humano y Administracion
Coordinacion General de Evaluacidn,

CONST'TUC'@N (Federal y LOCQI) Modermizacién y Desarrollo Ad@inistmtivo.

A e e A et a3

1. Copstitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la
Federacion el 5 de febrero de 1917. Ultima reforma 06 de junio de 2019.

2. Cdnstitucion Politica de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Civdad \
de Mgxico el 5 de febrero de 2017. Ultima reforma 02 de mayo de 2019

LEYES

3. Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 21 de diciembre de 1995. Ultima reforma publicada en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 26 de febrero de 2018. ‘

4. Ley de Proteccién de Datos Personales en posesion de sujetos obligades de la Ciudad de
Méxi¢o. Publicada en la Gaceta Oficial de la Civdad de México el 10 de abril de 2018. Sin

reformas.

5. Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad
de Mexico. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 6 de mayo de 201

Ultima reforma, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de noviembre de
2018,

6. Ley de Archivos del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8
de odtubre de 2008. Ultima reforma, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federo! el 28

de nagviembre de 2014 \

REGLAMENTOS ﬂ

7. Reglamento de la ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Poblica de la
Administracion Pablica del Distrito Federal. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
25 de noviembre de 2011 (Aplicable en lo que no contravenga a la Ley de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piblica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México).
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8. Cédigo Fiscal de la Ciudad de México. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
29 de diciembre de 2009. Ultima reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 31 de diciembre de 2018.

CIRCULARES

Q. Circular Uno 2015, Normatividad en Materia de Administracién de Recursos para las
Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de  Apoyo  Técnico
Operativo, Organos Desconcentrados y Entidades de la Administracion Poblica del Distrito
Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de septiembre de 2015. Ultima
reforma publicada el 14 de octubre de 2015.

LINEAMIENTOS

10. Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Instalacién y Funcionamiento de
las Oficinas de Informacion Publica al Interior de la Administracién Poblica del Distrito Federal.
Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de diciembre de 2003.

1. Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Gestién de Solicitudes de
Informacién Péblica y de Datos Personales en la Ciudad de México. Publicados en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el 16 de junio de 2016.

REGLAS DE PROCEDIMIENTOS

12. Procedimiento para la recepcién, substanciacion, resolucién y seguimiento de los recursos
de revision interpuestos en materia de acceso a la informacién publica y de proteccién de datos
personales en la Ciudad de México. Entrd en vigor al dia siguiente de su aprobacion por el

Pleno del Instituto de Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del
Distrito Federal el 18 de diciembre de 2014.

CRITERIOS

13. Criterios y Metodologia de Evaluacion de la Calidad de la Informacién inscrita en el Registro
Electrénico de Sistemas de Datos Personales, publicado en el Portal del Instituto de Acceso a la
Informacién Pblica y Proteccién de Datos Personales del Distrito Federal. Septiembre de 2014

AVISOS
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iso mediante el cual se dan a conocer a los CC. directores generales de administracién,
ores ejecutivos, directores de drea, directores de recursos humanos u homdlogos,
gados del Capital Humano, del émbito Central, Desconcentrado y en los érganos politico

administrativos de la Administracién Poblica de la Ciudad de México, las siguientes

dispo

siciones, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de abril de 2018.
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I. OBJETIVO GENERALY ESPECIFICOS

Establecer en un solo instrumento los criterios juridico-administrativos relacionados con las
atribuciones, integracién, operacién y funcionamiento del Comité de Transparencia de la
Secretaria de Inclusién y Bienestar Social, a efecto de que se realicen bajo un mismo enfoque
de conformidad con lo sefialado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Rendicion de Cuentas de la Ciudad de México y demds instrumentos de la materia, con el
objeto de regular las acciones y procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestion
de las solicitudes en materia de acceso a la informacién; confirmar, modificar o revocar la
clasificacién de la informacién o declaracion de inexistencia o incompetencia que realicen los
titulares de las dreas de los sujetos obligados y establecer politicas para facilitar la obtencién
de informacién y el ejercicio del Derecho de Acceso a la Informacion Piblica.
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Cff NUH General \}e Evaluaci6n,

mxzaugig,v DewrrB Administratiyo,

En apego a lo dispuesto en los articulos 88 y 89 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, el Comité se conformard
por un nimero impar de integrantes con voz y voto, para el debido cumplimiento de sus
objetivos, funciones y atribuciones se integrard por:

Integrante

Puesto de Estructura Orgdnica

Pres

idencia

Secretaria de Inclusion y Bienestar Social

Segqretaria Técnica

Subdireccién de la Unidad de Transparencia

Vo¢

ales

Direccion General de Asuntos Juridicos

Subsecretaria de Derechos Humanos

Coordinacién General de Inclusién y Bienestar Social
Direccion General de Politica e Innovacion Social
Direccién General de Participacion Civdadana

Direccion General de Administracién y Finanzas, en la
Secrefaria de Inclusion y Bienestar Social

Direccion Ejecutiva de Asuntos Estratégicos

nvitada /o Permanente

Titular del Organo Interno de Control en la Secretaria de
Inclusién y Bienestar Social

nvitg

da/o Permanente

Coordinadora de Recursos Materiales, Abastecimientos
y Servicios de la Direccién General de Administracion y
Finanzas en la Secretaria de Inclusion y Bienestar Social

nvitg

da/o/s

Puestos titulares de las dreas que no fungen como vocales
pero sometan a consideracion del Comité la clasificacion o
declaracion de no existencia, asi como demds puestos de los
que el Comité considere su colaboracién para la resolucion
de asuntos a tratar en determinadas sesiones.

Prs

Pagina 7 de 26



B e

O

o@ o GOBIERNO DE LA
% CIUDAD DE MEXICO
o

B PR

o
V’ GOBIERNO DE LA | SECRETARIA DE INCLUSION
C99e° CiUDAD DE MEXICO | Y BIENESTAR SOCIAL

Secretaria de Administracién y Finanzas.
- vubsecretaria de Capital Humano y Administracién
Coordinacion General de Evaluacién,

o

MANUAL DE INTEGRAGKIDksecwotio Ac¥inisteativo
FUNCIONAMIENTO ~ DEL ..COMITE __DE
TRANSPARENCIA

Los Organos de la Administracién Poblica son Sujetos Obligados en términos de lo establecido
por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica, Proteccién de Datos
Personales y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México.

Los puestos integrantes del Comité con derecho a voz y voto no podrén depender
jerdrquicamente entre si, exceptuandose el caso de la relacién jerdrquica con el puesto titular
del Sujeto Obligado quien funge en la Presidencia. Cuando se presente el caso, la persona
titular del Sujeto Obligado nombrard al puesto que supla al puesto subordinado. Tampoco
podrdn reunirse dos o mds integrantes con voz y voto en un solo puesto.

IV. ATRIBUCIONES

Ademas de los que disponen los articulos 88 y 90 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Informacién Poblica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México que establecen que cada
Sujeto Obligado contard con un Comité de Transparencia, de manera colegiada y nimero
impar con las personas servidoras publicas o personal adscrito que la persona titular determine,
ademés de la persona titular del érgano interno de control, y una serie de atribuciones, también
compete al Comité:

A Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones
y procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestién de las solicitudes en materia
de acceso a la informacién;

Il Confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién o declaracién de
inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las dreas de los sujetos obligados;

lll. Ordenar, en su caso, a las dreas competentes que generen la informacién que derivado de
sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesion, o que previa acreditacién
de la imposibilidad de su generacién, expongan las razones por las cuales en el caso
particular no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;

V. Establecer politicas para facilitar la obtencién de informacion y el ejercicio del derecho
de acceso a la informacion poblica;

V. Promover la capacitacién y actualizacién de las personas servidoras publicas o integrantes

%
(ﬁ de las Unidades de Transparencia;
Vi,

Establecer programas de capacitacion en materia de transparencia, acceso a la

informacién, proteccién de datos personales, archivos, accesibilidad y apertura

/ -
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bernamental para todas las personas servidoras publicas o integrantes del Sujeto

Ohligado;

ViI.
da
Viil.

R

Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste expidan, los
los necesarios para la elaboracion del informe anual;

Revisar la clasificacién de informacion v resguardar la informacién, en los casos

-gcedentes, elaborard la versién publica de dicha informacién;

Suscribir las declaraciones de inexistencia de la informacién o de acceso restringido;

Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los criterios que éste expida, la

informacion sefialada para la elaboracion del informe del Instituto;

Xl

Supervisar la aplicacién de los criterios especificos del Sujeto Obligado, en materia de

catalogacién y conservacion de los documentos administrativos, asi como la organizacién de

arghivos;

X

Confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificacion de la informacién

presentada por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado;

XIil.
Un

XV,

XV.

la |

XVI.

Elaborar, modificar y aprobar el Manual, Lineamiento o Reglamento Intemo de la
dad de Transparencia;

Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que emita el Instituto;

Aprobar el programa anual de capacitacién del sujeto obligado en materia de Acceso a
nformacion y apertura gubemamental y verificar su cumplimiento; y

Las demds que se desprendan de la normatividad aplicable.

o

o@ o GOBIERNO DB LA

m CIUDAD DE MEXICO
]

Secretaria de Administracion y Finanzas.
Subsecretaria de Capital Humano y Administracién
Coordinacion General de Evaluacién,
Modernizacion y Desatrollo Administrativo.
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FUNCIONES Tl &2 comenmo oe ia
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CiUPAD DE MEXiCO

Las funciones de las personas integrantes del Comité son: ! ; ’
Secretaria de Administracién y Finanzas.

Subsecretaria de Capital Humano y Administracién
BB PRES]DENC[A Coordinacion General de Evaluaci6n,

Modernizacion y Desarrollo Administrativo,

1. Presidir las reuniones del Comité.

2. Presentar el Orden del Dia de las sesiones ordinarias y extraordinarias, someterlo a la
aprobacién de las personas integrantes del Comité y, en su caso, modificacién y adicién.

3. Designar ala persona servidora piblica que le suplird en las sesiones del Comité.

4. Emitir su opinién en los asuntos que se presenten a discusion.

5. Participar en las sesiones con derecho a voz y voto.

6. En caso de empate contard con el voto de calidad.

7. Promover las medidas para dar operatividad a los acuerdos que adopte el Comité.

8. Garantizar la adecuada aplicacién de la normatividad.

9. Instruir a la persona que funge en la Secretaria Técnica para que la celebracién de las

sesiones del Comité se desahogue conforme al Orden del Dia.

10. Firmar las actas y lista de asistencia correspondientes a las Sesiones a que hubiere asistido.

11. Vigilar la ejecucion de los acuerdos establecidos por el Comité.

12. Revocar las designaciones de las personas integrantes del Comité, asi como las suplencias
que las personas fitulares de las unidades administrativas realicen, por considerarlo
necesario para el mejor funcionamiento del Organo Colegiado.

13. Las demds que le confiera la normatividad aplicable.
DE LA SECRETARIA TECNICA

1. Registrar ante el Instituto, la integracion del Comité y las modificaciones, que en su caso, se
realicen de las personas integrantes del mismo.
2. Convocar, mediante escrito a las personas integrantes a las sesiones del Comité, sean

Ordinarias o Extraordinarias, remitiendo la documentacién a tratarse.

3. Coordinary dirigir las Sesiones del Comité.

4. Registrar la asistencia de las personas integrantes del Comité, recabando las firmas de los

Pagina 10 de 26
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titylares o suplentes.
5. Vigilar el cumplimiento de la Orden del Dia y de los asunfos a fratar en la sesién, incluyendo
~ log documentos de apoyo necesarios.
6. Dar seguimiento y verificar la realizacion y cumplimiento de los acuerdos adoptados por el
Comite. |
7. Asegurar que las resoluciones y acciones aprobadas por el Comité se apeguen a la
narmatividad vigente aplicable.
8. Leyantar el acta de cada sesion celebrada y recabar las firmas de la misma.
9. Pgrticipar en las sesiones con derecho a voz y voto.
10. Redlizar y registrar el conteo de la votacion de los proyectos acordados.
11. Realizar acciones necesarias para que el archivo documental del Comité esté completo y se
mantenga actualizado, apegdndose a la norma correspondiente.
12. Recibir y revisar las propuestas de asuntos a tratar en el Orden del Dia para la siguiente
sesidn que, en su caso, las personas integrantes del Comité o las unidades administrativas
lleguen a formular.
13. Informar a la persona que funja como Presidente, el Orden del Dia que contenga los asuntos
que se someterdn a consideracion del Comité en la siguiente sesién. ‘
14. Registrar las designaciones de representacién y suplencia que las personas integrantes del
Comité realicen mediante oficio.
15. Firmar las actas y lista de asistencia de las sesiones del Comité.
16. Sarvir de enlace del Comité ante autoridades competentes y al interior del Organo de lg
Administracion Pdblica. \(V\
17. Las demds que le confiera la normatividad aplicable. /
-
DE LAS Y LOS VOCALES ,
1. Agistir puntualmente a las sesiones del Comité a las que sean convocados. f
2. Prpponer los asuntos que consideren deban incluirse en el Orden del Dia de las sesiones del
Comité, enviando a la Secretaria Técnica la documentacién correspondiente de los casos
que sea necesario someter a la consideracién del Comité. D !
3. Recibir, andlizar y estudiar el contenido del Orden del Dia y de los documentos contenid ;
en la carpeta correspondiente, mismos que se tratardn en cada sesién. O\ :
Pdgina 11 de 26 X/ 1
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10. Firmar los actas y lista de asistencia de las sesiones del Comité.
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Dar atencién y brindar seguimiento a los acuerdos que se tomen en las sesiones del Comité.
Proponer alternativas para la solucion y afencion de los asuntos sometidos a la
consideracién del Comité.

Enviar a la Presidencia del Comité el oficio de designacién de suplentes.

Emitir su opinién sobre los asuntos que se aborden en la sesion del Comité y emitir su voto.

Formular estrategias de trabajo para mejorar el desempefio de laspersonasintegrantes del™

(o]
0 GOBIERNO D LA
VW’ CIUDAD DE MEXICO
()

Secretaria de Administracion y Finanzas.
.ubsecretaria de Capital Humano y Administracién

Comité de Transparencia. 3

Participar en las sesiones con derecho a voz y voto.

Coordinacion General de Evaiuacion,

“odernizacion y Desarroilo Administrativo.

Asistir puntualmente a las sesiones del Comité a las que sea convocado.

Vigilar el estricto cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica
y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, su Reglamento y demds disposiciones
aplicables en la materia.

Emitir dentro del dmbito de su competencia las opiniones sobre los asuntos presentados ante
el Comité, haciendo las observaciones o aclaraciones que estime pertinentes, las cuales se
asentardn en el acta correspondiente.

Informar al Comité los asuntos relevantes que se observen en el desarrollo de las facultades
de fiscalizacion.

Participar en las sesiones con derecho a voz.

Firmar las actas y lista de asistencia de las sesiones del Comité.

DE LAS PERSONAS INVITADAS

Asistir puntualmente a las sesiones del Comité a las que sean convocados.

Fundar y motivar la clasificacién que serd puesta a consideracién del Comité, para
restringir la informacion en la modalidad que corresponda, con fundamento en la Ley de
Transparencia, Acceso a la Informacion Poblica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de
México, la Ley de Profeccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados de la

Ciudad de México, asi como en los Llineamientos para la gestién de solicitudes de

' Pagina 12 de 26 —_—
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formacién publica y de datos personales en la Ciudad de México y demds normatividad
plicable.

kplicar los razonamientos 1égicos juridicos debidamente fundados y motivados que sirva
e base para el acverdo clasificatorio correspondiente, con base a su experiencia
rofesional, los comentarios que consideren pertinentes para aportar elementos que
uden a la toma de decisiones del Comité.

xponer los motivos y fundamentos, para la declaratoria de inexistencia.

a
E
d
%
a
£
Aportar el proyecto de respuesta, asi como la documentacién soporte, con la finalidad de
que el Comité tenga los elementos suficientes para emitir su determinacion

Firmar las actas v lista de asistencia de las sesiones del Comité.

Derivado de la clasificacion de la informacién deberdn asegurarse que los expedientes y
documentos restringidos lleven la leyenda en la cual se indique su cardcter de reservado o
confidencial, la fecha de la clasificacion acordada por parte del Comité, su fundamento
lagal, las partes que se reservan y el plazo de reserva.

emitir a la Secretaria Técnica, en forma impresa vy electrénica (formato Word), el oficio

ediante el cual se expongan la fundamentacion y motivacién de la propuesta de

btificacion de la solicitud.

R

m

clasificacién de la informacién en un término de cinco dias habiles contados a partir de la
n

: My §

articipar en las sesiones con derecho a voz.
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CRITERIOS DE OPERACION

El Comité, en el ambito de sus afribuciones, se encargard de que la Secretaria Inclusion y
Bienestar Social de la Ciudad de México en su calidad de Sujeto Obligado, cumpla cabalmente
con todas las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion
Publica y Rendicién de cuentas de la Ciudad de México, Ley de Proteccién de Datos Personales
en posesion de sujetos obligados de la Ciudad de México y demds normatividad aplicable a la
materia.

Asimismo, realizard y propondrd acciones preventivas con la finalidad de garantizar que los
servidores publicos adscritos a cada érgano de la administracién piblica, en el ejercicio de sus
atribuciones observen el derecho fundamental de toda persona de acceso a la informacion y
proteccién de sus datos personales.

El Comité de Transparencia deberd verificar que los procedimientos en materia de
transparencia que realicen las Unidades Administrativas, se rijan por los principios de:

. Certeza

Il.  Eficacia
l.  Imparcialidad
IV. Independencia

o GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

V. legalidad
VI.  Mdéxima publicidad Secretaria de Administracién y Finanzas.
VI Obj etivi d a d ¢ Subsecretaria de Capital Humano y Administracién

Coordinacién General de Evaluacién,

VIIl. Profesionalismo G At e

IX.  Transparencia

e RS

a) De las suplencias

1. La persona que preside el Comité designard a la persona servidora publica que funja
como su suplente en caso de ausencia, quien deberd ocupar un puesto de estructura
orgénica del nivel jerdrquico inmediato inferior en el Organo de la Administracién
Piblica que se trate.

2. Las personas que fungen como Vocales del Comité podran designar a una persona
suplente para que les representen en las sesiones, quienes deberdn ocupar un puesto de
estructura orgdnica del nivel jerdrquico inmediato inferior en el Organo de que se trate y
ejercerd las facultades, funciones y responsabilidades del cargo en el Cuerpo
Colegiado, por lo cual son corresponsables con los titulares del cargo de las decisiones

O\»/ﬁy’ /ﬁ\ Pagina 14 de 26 —
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y acciones tomadas por el Comité.

La designacion deberd realizarse mediante oficio dirigido a la Presidencia del Comité,
con copia a la Secretaria Técnica para su registro y acreditacién a las sesiones
correspondientes.

Cuando asista la persona suplente y en el transcurso de la sesién se incorpore la
persona fitular, la suplente podrd seguir participando en la reunién en la calidad de
integrante que le corresponda, con sus funciones y responsabilidades inherentes.

b) De las Sesiones

Las sesiones del comité podrén ser ordinarias o extraordinarias.

Las sesiones ordinarias deberdn celebrarse de manera trimestral, con la finélidod de
informar a las personas integrantes del Comité de Transparencia del nimero de
solicitudes de informacion piblica y de datos personales ingresadas a los érganos de la
administracion publica, indicando lo siguiente: nimero de solicitudes turnadas a las
unidades administrativas, competencias aceptadas, prevenciones, desahogos,
clasificaciones, nimero de recursos de revision interpuestos y resoluciones a los mismos
y. en general informar de cualquier asunto respecto de la materia de transparencia y
datos personales, para que los integrantes propongan vy realicen las | acciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones que tiene el sujeto obligado.

Las sesiones extraordinarias se celebrardn siempre que se requiera, a peticién de alguna
de las personas integrantes del Comité o de las personas titulares de las dreas, con el
objeto de proponer la clasificacion o inexistencia de la informacion que emitan las dreas
respecto de alguna solicitud de informacién publica o de datos personales, para que el
Organo Colegiado emita la determinacién respectiva, garantizando el ejercicio del
derecho de acceso a la informacién y los derechos de acceso, rectificacion, co;ncelooon
u oposicion a datos personales.

En caso de la clasificacién de la informacién en su modalidad de reservada, el drea que
proponga deberd realizar la prueba de dafio, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Rendicién de Cuentas de la
Ciudad de México, la cual se deberd remitir a la Unidad de Transparencia en un término
de cinco dias hdbiles contados a partir del ingreso de la solicitud.

Para proponer la clasificacion o inexistencia de la informacién que propongan las
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unidades administrativas, la Unidad de Transparencia recibird y andlizaré la
informacioén y, en su caso realizard las observaciones a la prueba de dafio o dl
documento a través del cual realiza el encuadre legitimo de la informacion para
demostrar que la misma tiene la calidad de reservada o confidencial.

6. Una vez que sea revisada la propuesta de clasificacién, la Secretaria Técnica deberd
enviar electrénicamente a las personas integrantes propietarios e invitados, la
convocatoria a la sesién en la cual se incluird el Orden del Dia. Tratandose de sesiones
ordinarias deberd remitir con al menos cinco dias hdbiles de anticipacién a la fecha de
celebracién, y las sesiones extraordinarias bastardn con que se convoque con un dia
habil de anticipacion.

7. El Area que proponga la dlasificacién de la informacién en la modalidad de
confidencial, serd la encargada de elaborar el documento de manera fundada y
motivada, a través del cual realizard el encuadre legitimo de la informacion para
demostrar que la misma tiene la calidad de confidencial.

8. Atendiendo lo establecido por el mismo articulo 89, el Comité de Transparencia, puede
reunirse las veces que sea necesario, en reunién ordinaria o extraordinaria, por lo que
en la convocatoria correspondiente se deberd precisar el tipo de sesién.

Q. Para el correcto desarrollo de la sesién, la Secretaria Técnica deberd enviar
electrénicamente a las personas integrantes del Comité la carpeta con los documentos
que contengan los asunfos a tratar, la cual, tratdndose de sesiones ordinarias, se
entregard cuando menos con dos dias hdbiles de anticipacion, y en las sesiones

\~— extraordinarias se enviard junto con la convocatoria.

10. La carpeta original quedard en resguardo de la Secretaria Técnica.

11. Las sesiones del Comité se llevardn a cabo en las instalaciones de cada Organo de la
Administracién Publica; no obstante, cuando existan causas que por su naturaleza
impidan la celebracion de alguna sesidn, ésta podrd celebrarse fuera de la misma,
dejando constancia de tal circunstancia en el acta correspondiente o bien, indicandolo

de esa forma en la respectiva convocatoria. 4

12. En caso de que la sesién no pueda llevarse a cabo por caso fortuito o fuerza mayor, la
Secretaria Técnica notificard por escrito la fecha de realizacién de la Sesion pospuesta,
asentando en el acta respectiva las causas que dieron lugar a su postergacion.
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13] La Presidencia serd la unica facultada para conducir las sesiones del Comité y
establecer el formato de participacién y exposiciones de las personas integrantes del
Comité.

14| Las personas integrantes del Comité presentes a la sesién se registraran en la lista de
asistencia, en la cual anotaran los siguientes datos: nombre, firma y cargo.

15| El articulo 89 de la Ley establece que en las sesiones y reuniones de trabajo del Comité
de Transparencia pueden participar como invitados permanentes, los representantes de
las dreas que decida el propio Comité y contardn con derecho a voz.

16| Las dreas que hayan requerido la celebracion de la sesidén o propuesto asuntos para la
misma deberd realizar la explicacion y andlisis de los asuntos, con la finalidad de que el
Comité delibere respecto de los mismos, asi como sobre la clasificacién o inexistencia
de la informacién solicitada.

17| Las personas integrantes del Comité analizarén el contenido de la carpeta previo a la
sesion, a efecto de estar en posibilidades de, en los casos que asi correspondan, emitir
sus comentarios y/o su votacion. (

celebracion de la sesidn estd obligada a presentar ante el Organo Colegiado toda la
documentacién que origina la propuesta de restriccién y en los casos que se proponga
la versién pdblica, también deberd incluir ésta, asi como el proyecto de respuesta que

se entregard al solicitante. Lo anterior, con la finalidad de que el Comité cuente con
todos los elementos necesarios para tomar la determinacién respecto del caso
planteado.

19| Los acuerdos tomados por el Comité serdn de observancia obligatoria para las

Unidades Administrativas o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operohvo de d
cada Organo de la Administracién Poblica.

\
18] El dia de celebracién de la sesién extraordinaria del Comité, el Area que solicité la \

{

c) Del Quérum

1.| Las sesiones serdn vélidas cuando se cuente por lo menos con la mitad mds uno de sus
integrantes con derecho a voz y voto, ya sea de forma presencial o a través de

—
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cualquier medio de telecomunicacién disponible. En caso de que no exista el quérum
suficiente para instalar la sesidn, se levantard acta en la que se asentard esta
circunstancia y se convocard nuevamente a sesion.

2. En caso de ausencia de las personas que fungen en la Presidencia y en la Secretaria
Técnica, se dard por cancelada la sesion.

d) De la votacién

1. De acuerdo con lo sefialado en el articulo 89 de la Ley, el Comité de Transparencia de
cada érgano de la administracién, adoptard decisiones por mayoria de votos de sus

infegrantes y en caso de empate la presidencia contard con el voto de calidad,
considerando las siguientes definiciones:

e Unanimidad: La votacién en favor o en contra, del 100% de los miembros presentes
con derecho a voto.

¢ Mayoria de votos: La votacion en favor o en contra, de cuando menos el 50% mads

uno de las personas integrantes presentes con derecho a voto; en esta circunstancia
se registrard el voto nominal.

¢ Voto de calidad: En caso de empate, corresponde a la Presidencia la resolucién del
asunto en votacidn, en esta circunstancia se registrard el voto nominal.
e Voto nominal: Es el voto individual de cada integrante.

2. Previo a la toma de decisiones, deberd efectuarse un andlisis detallado del asunto a fin
de prever los alcances de las decisiones tomadas.

3. El sentido de las decisiones deberd hacerse constar en el acta de la sesién, indicando
los-integrantes que emitieron su voto y el sentido de éste, excepto en los casos en que la

decisién sea por unanimidad.
4. Para los integrantes del Comité que cuenten con voz y voto, el sentido de la votacién

deberd ser a favor, en contra o abstencién.
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Nombre del Procedimiento: Desarrollo de la sesién del Comité de Transparencia.

Objetivo General: Establecer las actividades para llevar a cabo las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Comité de Transparencia de la Secretaria de Inclusion y Bienestar Social,
como prgano colegiado de los sujetos obligados mediante la determinacion de la naturaleza de
rmacion en su posesion y para realizar las acciones para garantizar el derecho a la
protedcion de los datos personales.

la Infg

Descripcion Narrativa:

No. Actor Actividad

1 Presidencia Declara el inicio de la sesién ordinaria o
extraordinaria.

2 Secretaria Técnica Verifica la asistencia y el quérum necesario para
el desarrollo de la sesién. _
¢Existe quérum? \
NO '

3 Presidencia Suspende la sesién por falta de quérum.

4 Secretaria Técnica levanta el acta de suspensién por falta de
quérum y recaba la firma de las personas
integrantes del Comité presentes. ; /
{Conecta con la actividad 12)
Sl

5 Presidencia Declara la validez de la sesion con la existencia

- de quérum.
6 Secretaria Técnica

¢Se aprueba el orden del dia?

NO

Pdgina 19 de 26
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No. Actor Actividad

7 Secretaria Técnica Realiza ajustes al orden del dia para su
aprobacion por las personas integrantes del
Comité.
(Conecta con la actividad 6)
S

8 Presidencia Presenta a las personas integrantes del Comité los
asuntos del Orden del Dia.

9 Integrantes del Comité Conocen y en su caso debaten sobre los asuntos

presentados al  Comité, exponiendo los
argumentos que correspondan.

10 Toman nota, dictaminan, autorizan o, en su caso,
toman acuerdos sobre los asuntos de la sesién.

11| Secretaria Técnica Registra los acuerdos para el seguimiento de su
cumplimiento.

12 | Presidencia Declara la conclusion de la sesién.

Fin del procedimiento

Aspectos a considerar:

1. Los Comités de los Organos de la Administracién Poblica obligades apegarén sus andlisis, su
procedimiento y sus actos derivados de las sesiones, con lo establecido en las disposiciones
de la materia y demas aplicables.

2. El dia de la celebracion de la sesion ordinaria, la Secretaria Técnica dard a conocer a las
personas integrantes del Comité lo relativo a los informes de solicitudes ingresadas,
turnadas, prevenidas y atendidas, asi como cualquier asunfo respecto de la materia de
transparencia y datos personales para su conocimiento.

3. La Secretaria Técnica aportard su opinién, previo andlisis, con la finalidad que las personas
integrantes del Comité deliberen y emitan sus propias opiniones o propuestas de solucion.
Dichas opiniones tendran el cardcter de vinculante, pero no serdn de cardcter determinante.

4. El Organo Interno de Control, de conformidad con sus atribuciones realizard las opiniones o
comentarios que estime pertinentes, vigilando el estricto cumplimiento de la normatividad en
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teria de transparencia y datos personales, con la finalidad de dar legalidad a los
erdos emitidos por el Comité.

Secretarfa Técnica vigilard el cumplimiento que se dé a las disposiciones aplicables en
leria de fransparencia y proteccién de datos personales y, en caso de encontrar alguna
gularidad o incumplimiento, informard al Organo Inferno de Control para los efectos a
» haya lugar.

Diagrama de Flujo:

Desarrollo de las Sesiones del Comité de Transparencia
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Para efectos del presente Manual, se entenderd por:
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Acontecimiento  donde interviene directa o indirectomente la
voluntad de una persona, el cual no ha podido ser previsto, pero
que, aunque lo hubiera sido, no habria podido evitarse.

Comité de Transparencia de cada érgano de la Administracion
Publica de la Ciudad de México.

Prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la informacién
generada o en poder de los sujetos obligados, en los términos de
la normatividad de la materia.

Organo Inferno de cada organismo de la Administracién Poblica
de la Ciudad de México.

Acontecimiento ajeno a la voluntad de una persona, el cuql no ha
podido ser previsto, pero que, aungue lo hubiera sido, no habria
podido evitarse.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica,

Proteccién de Datos Personales y Rendicion de Cuentas de Ia
Ciudad de México.

La informacién definida por la Ley de Transparencia, Acceso a la
Informacién Poblica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de
México, como de acceso restringido, en sus modalidades de
reservada y confidencial y que no podrd ser divulgada salvo las
excepciones sefialadas por la normatividad.

Determinacién de todos aquellos puntos que sean relevantes y
adecuados de tratar en el contexto de la sesién.
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Carga de los Sujetos Obligados de demostrar que la divulgacion
de informacién lesiona el interés juridicamente protegido por la
Ley, y que el dafio que puede producirse con la publicidad de la
informacién es mayor que el interés de conocerla.

Sistema electrénico mediante el cual las personas presentan sus
solicitudes de acceso a la informacion publica y de acceso,
rectificacion, cancelacién y oposicién de datos personales y es el
sistema Unico para el registro y captura de todas las solicitudes
recibidas por los sujetos obligados a través de los medios
sefialados en la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Rendicion de Cuentas de la Ciudad de México vy la Ley
de Proteccion de Datos Personales en posesion de sujetos
obligados de la Ciudad de México, asi como para la recepcién
de los recursos de revisién interpuestos a través del propio
sistema.

De manera enunciativa més no limitativa a la autoridad, entidad,
6rgano u organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial;
Alcaldias o Demarcaciones Territoriales; Organos Auténomos,
Organismos  Paraestatales, Universidades Piblicas, Partidos
Politicos, Sindicato, Fideicomisos y Fondos Publicos, asi como
cualquier persona fisica o moral que reciba y ejerza recursos
pUblicos, redlice actos de autoridad o de interés piblico.

Unidad receptora de las solicitudes de informacion a cuya tutela
estarg el tramite de las mismas.
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